ESTATUTOS -

TITULC T. DENOMINACION, OBJETO, DURACION Y

DOMICILIO. =----==sr~-=-=sm====--s-essscocsonosossss
Articulo 1°,- La Sociedad se denominard CORUS SYSTEMS & CONSULTING GROUP, §.L. ~~~777777°~

ARTICULO 2.~ La Sociedad tiene por objeto ----
. *La Sociedad tlene por objeto 1¢ prestac1on v
- explotac;én de _SeerCIOS de comun;cac;ones 'y_"
 te1ec0mun;cac10ngsf nac1onales e lnternaclonales,
la’ explotacisn de redes de comunlca010nes ¥
'telecomunlcac1ones, 1a prestacién ¥ explotac1on de
se;vicios b tecnologias de 1la infprmacién vy las
cdmunicaciones  y  la creacidn, gestién s
: éxplétaéién"_:jdé cohteﬁidoéi .éuaibvisﬁalesl
1nteract1vas Y multlmedla.: _._' .
La reallzac1on de dlchas act1v1dades comprende'

la Creac1on,' "disefio, anallsls sumlnlstro L

instalacidn, conservacidn, integracién
JAnterconexion, gestidn, - © - mantenimiento,

'.adminiéﬁfacién, y cualesquiera oﬁras actividades
no incluidas en la enumerac16n precedente respecto-
de toda. clase de redes ’publlcas o p;lvadas de f
_cqmun1cac1ones :y telecomun1cac1ones,_'31ftemas,

programas y bases ae datos inclnyendo, en su caso,

'.los equipos © sisﬁémas terﬁinales cdnéct&dos a las
redgs, lasi Sama 1§ creacidn, desarrollo,
‘integracién, acceso, comerciéiizacicn,-operacién Y
gestidn de los equipes, sistewas, procesos,
programas vy bases de datos en -su sentido més
aﬁpiid, 1ncluyendo tanto elementos software como
‘hardware & el conjunto de 1os ‘mismes, para 1au

prestaclon de serv1c1og de telecomun;cacxonEb b la

explotac1on de las redes de telecomun1caC1ones -

Del mismo modo, 1la realizacidén de dichas
actividades comprende 1a elaboracidn,

comercializacion, promocién, Qistribucidn,



coordinacién y  direccidn de  proyectaos, su

instalacidn, la prestacidn de servicios de soporte

Y asistencia técnica, mantenimiento, consultoria,

_formacién v marketing, asi comé la ejecucidn,
prestacidon ¥ explotacién de toda clase de actos,
productos ¥ servicios auxiliares o
conplementarios. -—------ e mmmmrrm—mm - oo —mmm= '
La Compatiia rea11Zaré tamblen act1v1dades en
el area Ade - servicios _de telecomunlcaclones,
'prindipalménté, los Qe valor afadide que sean
posiblas con redes privadas © cistemas similares
coms, | por ejemplo,’ 1la cféacién. desarrollc ¥
'géstién de mercados elec;réniccé de todo tipo, ©
ios de.obtéhci6n, t:ansmisién, archivd f gestién'

:de_ 1nformac1on datos, -mensajes o documentos

-prlncxpalmente- k mercantlles, .}. pé; _ medlos:
 electrOn1c0é,t. lncluyendo : 103f:'§e£vi¢ios: . de

transmisién, .o _transferencia; .‘comgenSACién o
;cualquier 'otra' fﬁrma _:de pago,. ési como

'cualesqulera otras operac;ones mercantlles que se
puedan raallzar por medlos electronlcos. —————————— .

Las_'act1v1dades comprendldas_ en el objeto
éocial:ﬂsé_ ilévaréh_ a cabo,..en.-todo caéo;'_con
'sujecién'a.las aisﬁosicionESIIEQales de apii&acién

en la materla v pIEVla obtenczon, si procediere,

de las autorlzac;ones o llcenc;&S admlnlstratlvas_
[} de orra indole que fueran necesarLas.

Todas ‘las’ actlvzdades e 1ntegran el. ob]eto
so;ial_podrén desarrollarse tanto_en Espaia como
en el exfranjero ¥ podra la Sociedad
desarrollarlas por L sl misma = bien total o

parcialmente o d= wodo indirecto mediante la

titularidad de accidnes o de participaciones ‘en
sociedades con objeto_idéﬁtico o andlogo. S5i se
constituyen estas empresas, la Compafiia podra
prestarles los servicios de asesoria y consultoria
en administracidn y gesLién de empresas. ~-----—--=

Quedan ® excluidas _todas aguellas actividades
para .cuyeo ' ejexcicic la Ley éxija regquisitos
especiales que no gueden cumplides por esté
P

51 las disposiciones legales exigiesen para.

el ejercicice de alguna de las actividades



articuls anterior EoUXdan. oI XSRALLZALES pOY L&

sociedad, v& dirsctamente, ya lndirectament=,

incluso mediante sy participacién  en  otras

ARTICULO 4. f domicilio de lo sociedad se esiablece en Madvid calle de
Colombla_33. 1%, Por acuerdo dol Orpang de ddminisiocion, podri
wrusladarse dentra de fa misma poblacion donde se bolle estblevids, axi como
crearse modificurse o suprimirse los sucursales, agencias o defegociones. o
e terriforin nucianal comy m‘!mujc-m que el desarrollo de u actividad de lu
empresa hage necesariv o conveniente.

) hRTIcUI.O '5.-' La durac:.én de . 1a soczedad es
-indef;.m.da Y da com.enzo a. sus opem::lones el &ia
del otorgamlento ae la escritura fundacional. -—----

TITOLO IX.- CAPITAL SOCI_&L_ Y PARTICIPACIORES.

"ARTICULO 6°.

CAPITAL. Lkl

capita social ac tijda anoun millén mahroc’ eqtes ackenta ¥y oacho mil acisaicntos diseisd s cures
{1.4&8.6l15,00 €). Esta cilvidido =n an millén cuatrocienzas ockenta y ccho mil seiscilentas diecisels
parlloipacicsnes sociales, dodivisikles v acumelanles, auneradas corsels . vansn.e del 2 oal 1,450,414,

ambas ‘nelusive, oon un velar nowminal oada ma de o las de UM RIUORD

. ARTICUEC 7. - - Las part:.c:.pac;ones soc1ales no .
se representan en nlngﬁn - caso po}_': t:.t.u_:.os

especiales, _nomfi.nativas_ e} -al p:ortador, I-ll. ) pcr :

‘anétdciones en cﬁenta ni s e:cped,;.ran taurpoco
rquua'r‘dc:-s prcwls.\.onales aca;-edll:atlvcs de un& -o
varias partlczpaclones sociales. EJ finico titulo
de propiedad esti constituido Por esta escritura vy
en los demfis casos de muéirlcac:r.én del ca.pital'
socia.l por los demas. documentos pﬁblzcos q‘ue_.
pudlera.n otorgarse. En ca.so de adqu:.s:tcién por.
transmisisn inter\rivos = mort:n.s causa, por el

documento publ:n.co correspondlente_ ________________

(1,00

oy



Las certificaciones del - libro registro de

Cang parmicipacisn soecial conceds a su pitular

"Articulo B°.- REGIMEN DE LA TRANSMISION
VOLUNTARIAR POR ACTOS INTER VIVOS., 1. 3erd libre la transmision wveluntaria de participaciones sociales
por actos inter wvivos entre socios, asi como la realizada en favor del conyuge, ascendiente o
descendiente del socio o én favor de sociedades pertenecientes al mismo grupo que la transmitente. 2.-
En los demas casos, la transmisién voluntaria de participaciones por actos inter vives se regira por
ias siguientes reglas: a}) El socioc que se proponga transmitir su participacidn o participaciones
deberd comunicarlo por escrito a los administradeores, haciendo constar el nlmerc y caracteristicas de
las participaciones que pretende tramsmitir, la identidad del adquirente y el precio y demas
condiciones de la transmisién. b) La transmisién quedard sometida al consentimiento de la sociedad,
gue se expresara mediante acuerdo de la Junta General, previa inclusiédn del asunto en el orden del

la mavoria ordinaria estahlecida nor lz Ly e} La

ay.
consentimiento si comunica al transmitente, por conducte notarial, la identidad de uno o varios socioes
o terceros que adguieran la totalidad de las participaciones. No sera necesaria ninguna comunicacion
al transmitente si concurriéd a la Junta General donde se adoptaron dichos acuerdos. Loz socios

concurrentes a la Junta General tendradn preferencia para la adquisicién., Si son varios los socios

a
=

concurrentes interesades en adgquirir, se distribuiran las participaciones entre todos ellos a prorrata
de su participacidén en ei Capital social. Cuando no sea posible comunicar la identidad de une o varios
gocios o terceros adguirentes de la totalidad de las participaciones, la junta general podrd acordar
gue sea la propia socledad la que adgquiera las participaciones que ningin socio o tercero aceptade por
"la- Junta quiera adgquirir, conforme a lo establecido en el articulo 140 de la Ley de Sociedades de
- Capital. d} El precic de las participaciones, la forma de pago y las demds condicicnes de 1la
operacidn, seran las convenidas y comunicadas a la sociedad por el soclo transmitente, SL el pago de
la totalidad o parte del precio estuviera aplazado en el provecto de transmisién, para la adquisiciédn
de las participaciones serd requisito previc que una entlidad de crédite garantice el pago del precie
aplazado. En los casos en que la transmisidn provectada fuera a titulo oneroso distinte de la
compraventa o a titule gratuite, el precie de adgquisicidén serd el fijade de comin acuerdo por las
partes y, en su defecte, el valor razonable de las participaciones el dia en que se hubiera comunicade
a la sociedad el propdsite de transmitir, Se entenderd por valor razonable el que determine un auditor

de cuentas, distinto al auditor de la sociedad, designado a tal efecto de comin acuerdo .por los
administradores de ésta y las partes interesadas en la transmisién, y a falta de acuerde, el que
designe, por sorteo o por turno, el colegio oficial al que pertenezcﬁn los auditores del domicilic de
la sociedad., En ambos cases, la retribucién del auditor serd satisfecha por la sociedad. En los casos
de aportacién a sociedad anénima o comanditaria por acciones, se entenderd por valor real de las
participaciones el gque resulte del informe elaborade por el experte independiente nombrado por el
registrador mercantil., El documento publico de transmisién deberd otorgarse en el plazo de un mes 2a
contar desde la- comunicacién por la scciedad de la identidad del adguirente o adquirentes. e) El socic
podrd transmitir las participaciones en las condiciones comunicadas a la sociedad, cuande hayan
transcurridec tres meses desde que hubiera puesto en conocimiento de ésta su propésito de transmitir sin
que la sociedad le hubiera comunicado la identidad del adquirente o adquirentes.".- "Articule 8%, -,
REGTMEN DE LA TRANSMISION FORZOSA. Los socios y, en su defecto, la scciedad, disponen a su faver del’
derecho de adguisicién preferente para los supuestos de enajenacién forzosa a que se refiere el
articule 109 de la Ley de Sociedades de Capital, pudiendo subrogarse en lugar del rematante o, en su
caso, del acreedor, en la forma, plazo y condiciones que dicho precepto establece.". - "Articule 10°.-
REGIMEN DE LA TRANSMISION MORTIS CAUSA. L& adquisicién de alguna participacién social por sucesidn
hersditaria confiere al heredero o legatario la condicién de socio. No existe derecho de adquisicidn de
las participaciones del socio fallecido en favor de los sobrevivientes.".-



ARTICULO ~  11.- La transmisién de
" participaciones sociales, asi como ;a constitucidn
de derecho tfeal de prenda sobre las mismas, deberd

constar en documento plblico. La constitucidn ds

‘derechos | -reales  diferentes - del - ‘referids .
¢ precedentenente, debers . - constar ‘en- - escritura ’
publiga. ~rm--=---------oo-- et e s mm

ARTICﬁﬁO iz.- La Sociedad “llévaré un libro
regisﬁro de socics, en el gque ée inecribirén sus
circunstancias perscnales, las participacioneg
sociales gue cada une de ellos ‘poéea, las
_éucésivas transmisiones wvoluntarias o© for;osas,
asi como la constitucidn de derechos reales. Y
otros gfavémenes sobre las. misﬁas. La Sociedad

s6lo podrd rectificar el contenide del Libro

Registro si los interesadeos no se hubieren opuesto
a la rectificacién en el rlazo de un mes desde la
notificacién fehaciente del propdsito de proceder
a la misma. Cualguier socio podra consultar este
libro registro, que estarda bajo el cuidade v
responsabilidad del Organo de Administracién. -----

El éocio y los titulares de derechos reales o

de gravamenes sgobre las participaciones sociales

'tignen deréchb a obtener una certificacidn de ias
participaciones, derechos o gravédmenes registrados
a sﬁ nombre . w—ﬂ---—é—ﬂ“"-——-~;? ———————————————————
ARTICULC 12.- En los c¢asos de copropiedad y
prenda de participaciones sociales se observara,
respectivaménté, lo establecido en 14 Ley de
Sociedades de responsabilidad limitadas. ----------
En céso de usufructo de participaciones, la.
cdualidad de scocie reside en el nude propietério,
pego el usufructuario tendrd derecho en todo caso
a los dividendos accordados por la sociedad durante
el uSUFrUCko. .—------- e
En io demas, las relaciones entre el
usufructuario v nudopropletaric -y el contenido del
usufructo se regiran por el titule constitutivo de

éste, inscrito en el libro registro de socios. En

su defecto, se regird el usufructo por Ilo

dispuesto en la legislacidén civil aplicable. ~-----

" TITULO IIT.- ORGANOS -DE LA SOCTIEDAD. —--mv-oo-



.;M{TICUL_O'“. 14_ L_.-.;x - voluntad ' de los socios, .
 ekpreSéda S poT ﬁéfofﬁaj :fegigé*fiéf_ﬁiaé dé 1la
Sociedad. e e ';~-—--———; ————————
La mayoria habri de formarse necesariamente en
Junta General.‘Salvo di§posici6n”dbntraria.dé la
Ley, ilos acuerdos se adoptaran por mayoria‘de los
{foﬁés .fjvalidéméﬁﬁelf ‘émitidos, ‘éiémpre-' .que
 re?réséntép al menos :unﬁ'te?éio; déiilosf.vot051
_cdrfespondiéntes.a.las ﬁéf;icipacionéSisoéialés en . -
que se divida &1 Capitél social. A estos efectos

ne se computaran los votos en blanco. —----c-cewm v oo

- ARTICULO' 15° Los acuerdos. sotiales se- adopisian, por
mayoria delos votos validamente emitidos, siemir re que
represenien al menos un tercio de los votos corresporidientes a
l;asrﬁamqpamones €n que se. divida el capital sodal;‘-'-él'{'ce.pto

_El'-_a&imeht.o o la reduccién del capital soc1a.l, cualqmer
modxﬁq_e_agl_é?; de  Jos - presentes. Estatutos © Sociales;  la
detcr_‘u_?maqli_:'pf:l del modo ™ de  erganizar ¢l érgang = de
z_idmuusﬁ"acmq_de-la Sociedad, el cese de los ruiembros del
organo de administracion, la transformacion, fusién o escision
de la Sociedad, la supresién. del derecho de preferencia ‘en los
aumentos de-capital, la exclusion de socios y-la autorizacién a
los gi:[mlx_nstra-dores para dedicarse, por cuénta propia 6 ajena,
al mismo, ana._k_)go ¢ complementario género de actividad que
constituyva el objeto social, que requerira el voto favorable de, al
rnenos,-ei. 735 por ciento (73,5%) de los-votos correspcindien)tes
a las participaciones en que se divida el capital social.--———---

.Res_[.:!ecto a la determinacién por la Junta General de la
retribucién  de los administradores ¥y a la aplicacion del
resultado del ejercicio social se estara a Io previsto al efecto en
los presentes Estatutos Sociales. - oovoooeee oo

A efectos del cémputo de mayorias no sc tendran en
cuenta los votos en blanco.—---remwiommaosama

ARTICULO 16.- La convocatoria de ila Junta .
General ‘debe._ré.r " hacerse - p.c'->rr el ﬁrg_aﬁo de -
'Adrninistracién, .- debiendo  existir  emtre la
cqﬁvocat'ofj;a' y la ' feéha- ) prev:Lsta ) .__7pe_;1r.a.' - lé' s
: c_eléb.ra‘.ciénr uh_ p]__azo de al.'_men.os— @Jince' dias,
salw.ro en los casos de_fusién v escisi_én eﬁ que 1la
antelacidn déberéxser como minimo de un_ﬁes;  ------

Ei plazo'de.éntelagién ée computa;é a partir
de la feécha en que hubiera sido remitido el .
- énﬁncio a2l dltimo de ellos. _'_"L_a.' 'co;lvocatoria' se -

cursarid por carta certificada con acuse deé recibo



dirigida a cada uno dehios sodios, al domicilic
que conste en el Librc Registro de Sociocs, con
expresién de hora y 1lugar de celebracién y el

orden del dia, en gue figuraran los asuntos sobre

los qﬁerse haya de tratar.

ARTICULO 17.- El drganc de administracién

convocard la Junta General para su celebracién, al
menos una vez al afio, dentro de los seis primeros
meses de cada ejercicio, para censurar la gestién

social, aprobar, en su caso, las cuentas del

dertro del plazo legal, podrd serlo por el Jusz de
Primera Tnstancia . del domicilio social, a
soiicitud de cualguier socio v previa audiencia
del Srgane de administracién. --------- '--------- -
El Organc de Administracién convocard asimismo
la  Junta cuando lo 7 considere necesario <
'”C@ﬁﬁéﬁi&ﬂ%&‘fT”ﬁﬂf%Kﬁk%{ﬁé%—Eﬁ&ﬂéGwiQusgLiqiéﬁguﬂgf
namere de socios que representen al menos el cinco
por'ciento del capital sgocial, expresando en la
solicitud los asuntos a tratar en la Junta. .En.
este ¢aso 1a'Junté General deberd ser convocada
para su celebracién dentro del mes siguiénte a 1la
fecha en gue se hubiers réquefido_notarialmente ai

Organo de Administracidén para convocarlia, debiendo

incluirse necesariamente an el Orden del Dia los

asuntos que hubieran sido objeto de scolicitud. ----
gi el ;Organq,;ée ,Administraéién ‘no  atiende
'topqrtqnéﬁgnte.a la s@licitud podré.rgalizafsg-lai
édnvpéatoria_pcr el Juez de Frimera Insténgia‘dél
idomiéilib ;ociéi,,si 10»$biiéitaIéi;pbiéeﬁféje;&élf'
capitél social a que “se refiere él— parrafo :
anterior ' Y previa audiencia de . los
Mministradores. - <o setnron ot
Sin perjuicio de lo dispuesto en los pérrafoé
ahtericres, . la© Junta .éue&ara vilidamente
constituida, sin necesidad de previa conﬁocatoriag,

si encontrandose presente o representadc todo el



capital social, . deciaieren; Belota unanimidad,
celebrarla ¥ en la misma forma  aprokbaran el orden

"ARTICULO 18.- Las® Juntas Generales de'éociqs
se celebrarin en la localidad en que. la Sociedad.
tenga su Aomicilio. —-—-mmmmm e mm e e

Sin embargo la Junta Universal podrd reunirse

en cualguier lugar del territoric nacional o del

extranjeroc.

Actuardn de Presidente y Secretario los que 1o
sean del Consejo de Administracidn, em el caso de

que sea este Srgano el gue tenga atxribuida la
administracién y representacién de la Sociedad. En

otro caso, o en su defecto, seran Presidente v

Secretario de la. Junta, los  designados al
principio de la  reunién, por los socios
CONCUTTENEEE . ———— == —m mmmmm St o m o mmm e =

‘Todos los acuerdos deberdn constar en acta, en
la que deber incluirse necesariamente la lista de‘
asistentes. Las actas de las Junta serén aprcbadas
. &l final de la misma o en. su defecto, y dehtro del
ﬁlazo de quince dias, . por él Presidente v dos
sccios Interventores, uno ‘en’ representac1on de la
'mayorla y otro por la minoria. ----<-------------o-

‘ Sin embargo, el acta _notarial de 13 Junta
cGeneral no_se.someteré_a ;rémite.de aprobacion,
tendra 1la consideracién del acta de la Junta y
Eueréa ejeéutiva desde lé.fecha de éﬁ cierre. -----

ARTICULO 19.- La Sociedad estaré .regida v
administrada, a elecciéﬁ de la Junta General, por.

.a)-Un Aaministraddr Unico. Sl '

b) varios - Adﬁinistradoreé Solidarios, en

nimers maximo de CANCO, ——----------c-mmsmmm—oio oo
é) Vafibs Administradores Maﬁcomunados, en

namero max1mo de c1nco.

d) Un ConSEJO de AdmlnlstraCLOn, lntegrado porf;
un minlmo de tres mlembros y un méxlmo de doce;
'La representac1on de la Socledad en ju1c1o y fueral
Idg' el ,corresponde a} -Organo ‘de..Admlnlstracloﬁ
coﬁfdrme' a - las"“regiaé.. que seguldamente Lise
establecen, en funcidén de cual sea la lnodalldad.
del Organo de Administracién que, en cada momento,

administreé la Sociedad.



a) Al Administradof Unico. ------- e

b) A cada une de los Administradores

8011idarios. -------- - e m e

c}) A dos cualesquiera de los Administradores
Mancomunados, actuandc conjuntamente. -------------

d) Al Consejo de Administracién, actuando
colegiadamente. -—---==--m----ooooo- [

El Organo de Administracidn, podrid, por tanto,

hacer ¥y llevar a cabo cuantec esté comprendide

dentro del objeto social asi como ejercitar
cuantas facultades no estén expresamente
reservadas por la Ley © por estos Estatutes a la
Junta Genexal.
ARTICULC 20.- Para ser administrador no sera
necesaric ostentar la condiciénlde soclo. El1 cargo

se ejercerid por tiempo indefinido, sin perjuicio

de ser cesados en cualquier momento por acuerdo de
la Junta General adoptado con el voto favorable de
mis de la mitad de los votos cbrrespondientes_a
las participacicnes en gue se divida el capital

. social. 4—;—77 ————————— 44-—4———4—4-—;——-<1—4j ------
No podran ser édminiétradores.lCS menores de
~edad no emancipados, los ‘ judicialmeﬁte
incapacitédos, 1a$ peréonas inhabilitadas cohforme
a la Ley Concursal, mientras no hava concluido el
‘periocdo de inhabilitacién fijado ‘en la sentencia
aé caliﬁicécién'dei cpncurso b4 los cdndenados‘por
delitos contra la libertad,.éontié el patrimonio o
.contra' el orden socicecondmico, -contra la
seguridad colectiva, contra la Administracidn de
Justicia o por cualquier clase de falsédad; asi
como aquellos cque por razon de Su cargc no puedan
ejerqer- el comgrclo_ Tampoco podran ser
administradores 1los funcioﬁarios al servicios de
la Administracion phblica, con funciones a su
.cargo quél-éef re;aciongn con -las . activiaades
propias de las soc1edades de que se trate, los
'jueces o 'maglstrados y demas personas afectadas'
‘ por una 1ncompat1b111dad legal --;f-_;;,____; _____

Igualmente queda prohibido ocupar cargos en la

Sociedad a las" personas incursas en causas. legales



de incompatibilidad,.espéciéimente las.de ialLey
'5/2.006 de 10 de 2bril, la Ley 14/55 de 21 ‘de
' Aﬁril de.ié Comuﬁidad.de Madria"y:én io-pfocedepte
la  Léy 7/84 dé 12 de Marzo, tambidn de  la
Cdmunidad-de‘Madrid.'-———-~? ————————— I-—-—;—-? ——————
Los Administfadores no podran dedicarse por
cuenta propia ni ajena al mismo género de comercio
que constltuye el objeto de la SOCledad .salvo
'acuerdo de la Junta General adoptado con la
mayoria exigida en el articulo 15 de estos
Estabutos, =--sm-m oo oo
ARTICULO 21.- En €l supuesto de gue la
administracién y representacién de la Socisdad sea
encomendada 2 un Consejo de Administracidén, habran

de tenerse en cuenta las sigulentes normas. -------

O ONSTIIUIAs

FERONTIAT 2 Tn wronidn,  piosoncos
TSPT2SEntados por otro Cchngselers, 1a mirac Mas une
%% Bus miembros. En el caso de numero impar de

consejercs, la mitad se terminars por defecto -

La representacién se conferlra medlante carta

dirigida al pre31denté ———————————————————————————

El Presidente abrird la sesién v airigiré el
debzate otorgando él usc de lé palabra, asi como
.facilitando las noticias £ lnformes sobre la
marcha de los asuntos socidles a los mTembros del
Consejo. ———44;7———-f—;~-f—-+———g——;--<—--¥ ————————

Los acuerdos se adoptaran por mayoria. absoluta
de los a31stentes a la reuwiién. ta delegacidn
Permanente de _algunas o} todas sus facultades
legalmente delegables en la com151on e]ecutlva 0

o en imo a varlos consejeros delegadbs -y la’



designacion de los admlnlstradores que hayan, de
ccupar tales cargos, . requerird para su validez'el
votoe favorable de los dos tercios de. los

componentes del consejo, Y n¢ producirdn efecto

. alguno hasta. su inscripcidn  en ‘el . Registro
Mercantil. R L :ﬁ—-——~——i———f—-—4—f ——————
Las discusiones vy acuerdos del COnSejO se
1levaran en un libro de actas, que serdn firmadas
por ‘el Pre51dente y el Secretarlo. ‘En caso de

empatep dec1d1ra el voto personal de qulen fueraf

Pre51dente..-¢—{

El—Conséjd sé'féunirézsiéépré.qﬁe 16'éélicite
uno de sus mlembros o 1o acuerde el Pres1dente o
qulen haga  sus . veces, a’ qplen correSponde,
convocarle. En el caso de que lo solicitara un
Consejero, el Presidente no podri. demorar la
-convocatorla por un plazo superlor a . quince dlas
contados ‘a partir de la fecha de recepcién de la
solicitud. —--------oo______ e

La conveocatoria de 1# reuniones del Conéejo
deberd hacerse con una antelacién minima de cinco
dias, por telegrama dirigido a cada unoc de sus

componentes al domiciiio designado por-estos al

i empn de 1z ‘resleccidn .-
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E1 Secretario v el Vicesecretario podran se :

Consejeros, en cuyo caso tendrian voz pero no yoto;

El Secretaric, y, en su caso, el Vicesecretario,

no Consejero, tendra facultades-para certificar ¥

elevar a plblicos acuerdos sociales.

La ejecucién' de los - acuerdos del Consejo

corresponderd al Secretario, Yy & en. su caso



“yitésecretaric, o -bien al Consejero que el propio
Consejo designe, o al apederado com facultades

para ejecutar y elevar a . piblicos 1os acuerdos

. sociales. ----------------------- rresmmes P
AﬁmIcﬂLO'zz.—,El éargo de_Adhinispra@or-séfé
gfatuito( —-774—-—j————; ------ ;——{;4—;: ————— e
TITULO IVZ_— 'BIERCICIO SOCIAL. - ----- B
ARTiCULOiﬁaf; EL eﬁercicic socialxtermiﬁarel.
S 31 ide Diciembre Qé cada afo. ElL Organc de

‘Administracién  esti obligado a formular en -el.
rlaze médximo de tres meses, contados a partir del
cierre de ejercicio social, las cuentas anuales,
el informe de gestidm y la propuesta de aplicacidn
del resultado. -—-——-r--———mmss---c-o oo —r - m

' Las  cuentas anuales comprenderin el Balance,

:lafCuéhta'de'Pé?didés ylGananciaq’j'laﬁﬁéﬁéiié'f
. :Esthi ﬁ¢cﬁﬁéﬂ£6${7 e férmaﬁiﬂunéQ'uﬁidéﬁé;
f?&ébérﬁn éef réaa¢&a66s Eoﬁ.éléfiaaa'ﬁf&wsféaflla'

imageﬁ- fiel dgl .éatrimonio, dé la situacidn

finénciera‘y de ios_resultadqs de la sociedaq, de
acuerdo con 1o eéfablecido en la Ley y en el

_Cédigq de Comercio, ¥ deberan estar ﬁirmadas pdr

ios admiﬁiétrédores. “,i};______;____L:;;__;vA;;;-;

. Durante .el plazo que meaie‘ entre . la
Vconvocatéria ’y7 ia celebracién de - la Junté{

cualéuier socic podra obtener de la Sociedad, de

forma inmediata vy gratuita, los documentos que han

de ser sometidos a la aprobacidn de la misma, asi

come el informe de destidn y, en su caso,. el
informe de los Auditcres ~de Cuentas. En K la
.convocatoria se haréd mencidn de este derecho. .En
el mismo plazo el scoclo o socios gue representen
al mencs el cinco bor ciento del capital podran

examinar en el domicilio sccial., por si o &n unidn

de Experto Contable, los documentos gue sirvan de

- scporte vy an;ecedente de las‘Cuentas'Anuales. m——-
VARTICUtD'24.- Los socios tendran derecho a los:'
_fbeneficids : repéfﬁibiéé . én . proporcidén . a éus; 
résbecﬁivés_péfticipaéioﬁes sociéle$ ,—;;—4;:--;if;'
ARTICﬁﬁO 28.- ﬁe los béneficios‘bbtenidos en

:cada ejercicio , una vez cubierta la dotacifn para



reserva legal, y demds atenciones legalmenté
establecidas; se detraeré. para fondo de reéserva

‘voluntarla el porcentaje que- determlne la’ Junta

General

,’:I.‘ITULO ﬁ,- DISéLUCION Y _I;IQUIDACION.
_ARTICULO 26.- La Sociédad se ‘disolvers por las
_;ausas legélmente previstas; A—mﬁ-;P----; __________ ;
Acordada la dlsoluc1on, sé abfiré el periodo
de 11quldac1on que se llevard a cabo por gulenes

fueren- hdmiristradores al tlempo de la dlsoluc1on”

o por quienes d351gne 1a Junta General que acuerde.'
_‘1a dlsoluc1on ——————— .—--~—-——————; —————————————————
CLAUSULA DE ARBITRAJE. ~ -1 =foniiioomol i lolil.
1?'_'1dea" controvexéia' uo.' Cdﬁflicto - de
naturaleza societaria, entre la sociedad Y. los.

socios, entre los Organcs de administracidn de la

sociedad, cualquiera gue sea 54 configuracidn
estatutaria v los socios, © eptre,cualqgiera de
los  anteriores, se”'resoliexé. definitivamente
mediante arbitraje_jdé' derecho . por uno o mas
érbitfos,' en .el"marco de. la ‘Corte Espafiola de
Arbitraje del Consejo Superior de Cémaraé de
Comercio, Industria y Navegacidén de Espana de
conformidad con su Reglamento v Estatuto, a 1a que
se encomlenda 1a adm1n15trac1on del arbltraje v la
.deSLQnac1on del drbitro o del trlbunal arbltral -
2.- 'Todas 135 1mpugnac1ones de _acue;dos'
sociales =3 decisiones‘adoptados en‘una misma Junta
o en un mismo Consejo de Admlnlstrac1on Yy basadas
‘en causas de nulidad o de anulabilidad, se
substanciarén v . decidiran en. un mismo
procedimiento afbitral. —-——-~—-——4—m-———-—f—-;——-—
3.- La Corte.Espaﬁola.de Arbitrajé no nombrari
arbitro o . afbitros -en. su . caso, en log
'préceaimientbs‘ arbitrales de ihpugnaciéh de
acuerdes, o de decisiones  hasta ‘transcurrides
cugrepté dias_fdeéde 1a feché ge Adopcién del -
acuerdo o decisién dimpugnada Y. si -fuesen
1nscr1b1b1es, desde la fecha de su publicacién en

el Boletln Of1c1al del Reglstro Mercantll —-% -----



4.~ Eniloé{pfdcedimientos:dé.imp@gnécién de
facﬁéfdbs,fsqéfaiééh'la_5§ropiéfscdfﬁé.“Eépﬁﬁdia_ de'-

'ArbiﬁrajE'fijaré élunﬁﬁero'de'érbitrOS‘y;deSignaré

5.- Los sociog, por 81 y por la sociedad que
constituyen, hacen constaxy como futuras partes su

. compromiso de cumplir el laudo quelse-ditte. —————— ]



